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' La Suprema Corte pronunció la siguiente ejecutoria: 

82 Vi•to el juicio de amparo promovi-
1\Iéxico Junio 10, de 18 .- t .. 1 actodelGoberuadcrdelDis

do por Alejandro Alvarez ~ias con r~·~o.en esta capital conducidoil 
trito, en virtud del cual fne ap~eh¡~o~do del vapor "K¿ickerborker'' 
puerto ele Veracruz y embarca o ' esto se han viofodo las garan 
con destiuo á Cuba, alegaudo q~e ~~n 

16 10 y 20 de Ja Constitució 
Lías que lo conceden los arts. 1 1' b' to,n' ado declaración alguna, 

'bl" "porque no se e • • d de la Repu 1ca, .. , • dicho quién lo acusa, m e q 
purticipaclo la cans~ de bU l)ns1on, m se han observarlo, en fin, las fo 
delito, ni se le ha mdo en defensa¡, mto que el JÚez 2 o ,su1ilente 

d 1 1 . " visto e un en · mas tutelares e a ey. , ·'ninmediatadelactorecla 
Distrito de Veracruz decr~~o la. suspen;:~re llevar á cabo fuera pro 
do, " porque si la expuls1~n q~el s"¡ q." po¡ lo que se puso en libe 
dente, puede efe~tt~rse m;s :o ea:,:e:t,use de Vera.cruz:, mientras 
al quejoso, bajo ~ anzn._ e .. . r~s onaiern en este juicio: vi 
se decidiera por e1ecn~or1a lo ~~~~~:e ~n el que manifiesta que 
él informe de la a~t~r1darl res¡, - , r '-t. del Gobierno mexicano, 
señor Plenipotencrnno de E,paRnal so JCJcsº la extradición de Alv 

1 ~ t ria de e ao1ou , 
conducto de a oecre a 1 d dales públicos en la Isla de 

<l de haber defrauc a o cau . d 
:Mas, acusa o . l Re úUlica en uso de sus faculta es,. 
ba; que el Presidente de a p ~ Es aña ordenando al Go 
sequió la solicitud del repr~~cn~•nrl d tas.' que al presentarse 
no del Distrito la n.prehens1on e .var~:r esa 'orden el citado 
inspector de policía ,encargado de eJ~:u ~s )añol y te~ieute de un . 
re~ se vió obli~ado ~ C~?f~s~: !u~:bana ;1 q.ue se bahía fugado de 
miento de ]a G-uardia 1v1 • t . la Ca¡·a de sa recr1mien 

f t perte•1ec1en e a ' ., 
punto con una uer e suma . t' 32 0C0 pesos en billetes de 
que indicó la c~sa en donde e:1:s i:~aca' de viaje, y descubrió el 1 
co. que entrego las llaves de p de alla el resto de 

' , t ba para que se sacase 
en que esta se en con ra ' ·1 sos que le fueron recogidos: 
cantidad de cuarenta y tantos mi ¡pe d ento ª" los autores que 

. fi L que con un ><lll ' 
to el pedunento ,sea en ' 1 t <l"c1·0· u decretada no se han 

. do que con a ex ra 1 • 
concluye asegn~an_ d' "d les y pidiendo en consecuencia que se 
lado las garantrns_1~ ,vi ."\t~ el auto en que se mandó abrir el 
gue el amparo s0~1mtado .. VIº ello )romovieran alguna las. 
gocio ~ prueba sm q~e, l ~~~~~~~el J~!z 1 ~ de Distrito del 
tes: vista la sentencia I e . .. de los ¡·ustificantes en el infor 

1 e "en a omunon ' d 
Veracruz, a qu , . 1 dad de los hechos en que • ¡ d ue amenten a ver . 1 • la autorll a , Q . 1 món Iecra.l de ser cierta la re 
el informe pedido, motiva a presun o la r:senta el quejoso;" y la 
histórica de aquellos be~bos ~~¡ ~?c~cas pestima violados los artí 
por diversl as¡ cConsidte1·truacc1'.ºo· ~cs«!~1'.uesto, que se celebró un conYenio 
¡5 y 16 e e a ons , 
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'"ra entregar al quejoso á las autoridades españolas, c.:0:1.rtiinclole sn li
bertad, y se le molestó en su persona, remitiéndolo preso á V eracruz 
y embarcindolo en calidad de tal por orden de autoridad incompeten
te:" visto cl_,.alegato del abogado del actor, co_n todas las dem:is cons
tancias del proceso; y considerando en cuanto á los hechos: 

l. Que sólo por no haber el promotor rendido la prueba ele los 
hechos que sin justificación expuso la autoridad responsable en su in
forme, pudo el J ue7, tomar como cierta la relación históric!l. ·que de 
ellos bizo el quejoso, pues está acreditado por docume.ntos oficiales 
publicados después de lá sentencia, que pcctida la extradición de Al
varez Mas como acusado de defraudación de cáudales públh:os, seor
denó desde luego su aprehensión, é inmediatamente que ella se logró, 
se previoo al J uei 2 ~ de Distrito de esta capital, que se registrara el 
eqnipaje del presunto reo, pues se sospechaba que en él pudieran en
coutrar,e valores por la cantidad de treinta mil pesos pertenecientes 
al Gohierno español, y en la peta.ca de viaje del acus3.do se encontra
ron, entre diversos objetos, trescientas ti efota y siete monertns de oro 
de á 25 pesetas, una de á. cuatro pesos y seis de :i 16 pesos, y un le
gajo conteniendo seis billetes de banco de á mil pesos, uno de á qui
nientos, dos de á cien y uno de á cinenenta pesos: además de esos 
valores, la policía recogió treinta y dos billetes de á mil pesos del ban
oo de la Habana, que á nombre de Alvarez se negociaban por uuacn.
sa de comercio, apareciendo, según el dicho del inspector de policía, 
que el acusado no se rehusó á dar los datos que se necesitaban para 
la &\"eriguación. comprobando también aquellos r1ocumentos r¡ure to<l.os 
estos valores y los otros objetos pertenecientes á A.h'tu·ez ltlas, fueron 
eotrega~los por la Secretaría de Relaciones i 1n. Legación de Esp:t-
iill: (!) . 

II. Que supuesta la fe que los mencionados documentos merecen, 
no se puede decir ya que sean exactos los hechos referidos por el qt,e
joso en si.1 demanda; puesto que lejos de existir fo. ig11oranch1. que 
afectaba tener de la causa y motim rle los procedimientos de la auto
·dad, estaba perfectamente instruido de ellos, siendo él quien descu

brió el paradero de los valores que, como defraudados, se le reclama
ban: 

III. Que aunque ante el iuferior no·se justificó debidamente el 
Jnformede In. autoridad, ni se rindió prueba alguna por quien corr.es
pondia, que aclarara los hechos que dan motirO :.í. este amparo y qne 
'eVid•nciam la subrepción de la demanda, esta Corte no puede deses
. r los que están acreditados por documentos auténticos: 

Consideraudo en cuanto al derecho: Primero. Que esti ya cleli
'Dido por varias ejecutorias de este Tribunal, como supremo intérprete 

la Constitución, que los artículos 13, rn y 20 de este Código, no 
IOD aplicables ñ. los negocios <le extradición: porque ellos se r~ücreu á 
elitos que pueden y deben ser juzgados "en h, República )frxica
a," como literalmente lo expresa el prinwro de esos artículos: y en 

1 Corre:=ipon-lenoia diplomátio& cambia.da. entre d G lhierno de lo~ &~Mo~ 
Unidoa llexica.nosy lo.:i de varfas po,e!!ci&iJ extranjeras. ToJmo 1°, pá.gine.l!J 41,> 
tl¡u.ie11t~11. 
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la extradición se trata po~ e! contrario, d~nJel::~i:rn e~:
1¿:~sh~~~I~~ 

l't etilos en el extraoJero; porque , \t co~ t J s demandas de extradición, supuesto que no pndieo. 
1 no rige en a ' d . , acusado extranjero en el corto 
<:f,8e0 c~;;~~~ª~/;: e~~~eftse ~::í:~ui~'posihles, y de e~idenci:l. ~1 ohje-
t/~e ese artículo 'uo es burlar la fe de los tratados, ~~ ~enos ero¡ar 
el 15 de 1~ misma suprema ley que au!oriza la extra ic1on; y. e: n, 

e el 20 sólo consigna las garant1as de que gozan los ac~. ~dot 
~~~i~os tribunales nacionales, y no trata d,e r~gul~r _l?s ro1ced1_m1en. 
~os que no tienen más objeto que poner a ~1spos;c1on ¡ 1:ss du:eces
extranjeros, para que los ~uz~ue~ conforme a sus eyes, 
té dos de haberlas rnfrmg1do: ( 1) . 

n a~~s~ndo Que también está decidido por esta misma ?~rte, qu 
el artíc~lo 15. no puede interpretarse en el sen~do de rt~:~~i~~c~:· 

d .. , " ara no alterar con ella. las garantias que a . 
~oªn;;~:n:U h~mbre y al ciudadano;" porque semejan~e_i,nterpretac1_ 
haría inconstitneionales todos los ~ratado_s de extrad1c10n l~ue e_~ m df 

t'culo le•~itima Y porque seria prc1:1so q;:c la segun<.~ par e 
mo ar/ . I ~ie p1~h.ibe que se celebren tratados en virturi. ele los q_uo 
~!ºaf;e:~~ f¿s~lcrcchos qne la Constitución otorg~ al hombre yª!~ 

oa-ara á su primera parte, que permite celebrar tra a OI 
dadaoo, dd_c~, º ex"eptuando &ólo 111. de los reos políticos y la de aqu 
de extra 1c1on, - - · · l · qu . r cuentes del ordcu común que hayan temdo en e. pais eu 
Jlos d~ m l d rto la condición ele escla,os; Y tal conlhcto entre comet1eron e e 1 , ' . (?) 

tos del mismo artículo, seria absurdo: ~ . . 
prece1~ Q e o e..""presan<lo éste más que las excepciones q 

ercero. u n , 1. d · -> • f gio en 
d . ondas ni la Re1)úhlica esta ob iga a a uar l~ u que an consw " · , d 1 ' n q 

terrítorio á t;'dos los otros criminales 9ue ~~ fogu:0 e ¡~is e •h dl 
. . n . se acojan á su soberama, m estos tienen e cree o f ;~~00~~1:~~ s~ ~avor el ~silo territorial para sustraers_e :s~ de la r 

ución de la justicia extranjera; de donde ~e debe rn er_1r que ., 
e_, 0 ha comprometido su fe en su ley fundament~l, smo para e 
c:::in n asilo á los reos políticos y á los esclavos, sin estar en ma 
e er ese etidn á proteger In impunidad de todos los ot ra alguna comprom 

. deliJcue~teQ: ie tampoco se ha violado, con la extradición que .es ohj 
•:\1ici; el art 16 de la Constitución, porque uo es cierto 

.df :resi~ente 'cte la República sea '·incompete!lte" para celebra.r 
e . . 1 b i, n del Senado, sobre la entrega de un acu 
Yemos .sm a ~[¡)~O ale ºfrac I letra B del art 72 confiere al Senado 
xtranJero · s1 nen a · , • 

3 
· 

~acu.ltad ':de aprobar los tratados y couve?cion~~ d1plo~ t1cas . 
l bre el Ejecutirn con las Potencias extranJeras: ,,1os m1s~~s te 

ce e titucionales reconocen que no "todo convemo es uua . con 
c?~s d. lomática', y expresamente deciden que no todo convemo ne 
't:i,ºt trobación ó requiere la autorización del Senado supue~to que 

ª ª uisit-0 el Presidente p·uede convenir con una Potencia ex j:: ~:~ alguna de sus escuadras permanezca "por menos de un m 

~Amparo Domfngnez: ejecut;rla de 25 de Mayo de lSiS 
2 Ejccut..ri~ citada. • 

105 

en aguas de la República: por otra parte la intencional supresi<Ín que 
del antiguo texto delart. 72, frac. XIII hizo el constituyente, l)orra11-
do la palabra "convenio" de que él usaba, prueba auténticamente que 
el precepto constitucional no tiene el sentido que el inierior le dió: 

Quinto. Que la incompetencia. del Poder ejecutivo para decretar 
extradiciones que no estén convenidas por tratado formal, tampoco 
puede fundarse en que la Constitución no lo faculta expresamente 
para ello, porque aunque esta ley no consigna de un modo terminante 
entre las obligaciones del Presidente guardar y respetar la que rige i 
wdas las naciones, no puede, sm embargo, sin manifiesto absurdo, 
decirse que él no tenga facultád ni competencia para hacer respetar 
)os derechos y para cumplir con los deberes que tiene la República me
xicana como nación soberana é independiente: y !lualquiera que sea 
la inteligencia que deba <larse al precepto que ordena que "las facul
tades que no estén expresamente concedidas á los funcionarios fede- · 
rales, se entienden reservadas á. los Estados." es evidente que él no 
regula ni puede aplicarse i las relaciones internacion::1le3 que MéxiM 
mantiene con las potencias extranjeras, sino sólo á las que ligan á la 
Unión con los Est:idos que la forman, puesto que uadie preteudtd 
que á éstos reservara la Constitución facultad alguna cu asuntos inter
nacionales. 

Sexto. Que aun prescindienclo de esas considcrnciones, lle la fa
cultad del Presidente de dirigir fas negociaciones diplomáticas, que 
le· confiere la frac. X del art. 85, debe dedurirse recta yjurídicameu
t.e la de ejecutar todos aquellos actos que, según la ley internacional, 
10n necesarios para canservar las relaciones con los demá:i pueblos; 
y si bien en aquellas materias que caen á la vez bajo el dominio del 
derecho público exterior, y estin tegidas tamhiéu por el iutc1for, el 
Presidente nada puede hacer contra la Coastituciún, en los m,untos 
que ésta no regula, por no ser objeto de elfo, sino del derecho de gen
tes, el Presidente, lejos de carecer de competencia, está. ouligado :í. 
respetar las prescripciones de éste. 

Séptimo. Qae en consecuencia, para decidir si el Ejecurivo es 
ep,npetente para decretar una extradición, que no hace abligatoria un 
btado, hay que examinar si la ley irternacional 11.utoriza ó no tal ex
bdición: que aunque en ant-?riores épocas, y no remotas, ·'el asilo 
en la regla general, y la entrega del culpable la excepción," hoy la 
doctrina. y la práctica de los países cultos han invertirlo por completo 
taaregla. 

Sin hacer extensa exposición <le las teorías profesadas por los pu
blicistas de diversas nacionalidades en cuant-0 á este punto, sem sufi
tiente, para comprobar esa doctrina y esa práctica, referirse al que, 
;OOD presencia del adelanto que en estos últimos años ha hecho In ley 

ternacional en materia de extradición, acaba de publicar el año pa
o la tercera edición de su interE;sante obra, observando que, áun 

nellos autores que se suponen advef8lft-;os del derecho de extrac:i
. n, están distantes de manifestar su oposición de una maneta formal, 

ne se limitan á declarar que la extradición está subordinada :í. 
~idcraciones de conveniencia y de utilidad recíprocas, y sujeta {i 

apreciación y á las conveniencias del Estado :í. quien se pide; á no 
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. l . licallles :í. la materia," ( 1) y ha• 
Se .. que existan trntados !orma e" ~p d. Europa y .América han acep-• . · · te~ [):.uses e 
ciemlo notar que los pnnc1pa :; T~ • n1·oguna lev limita el dere-

d t . • a'L "en .i! rnncrn • b' . t:i.do 1:.. uueYa oc.rrna. , , t den:;e con lo:! go ieruo" 
cho q:ie tiene el PoJcr ejecutivo padra e~:t:ales fnaitivos, en ausen
cxt· au3'eros eu cuanto i la entrega. e en 1· ·o·o ·" º(2) así en Iugla-

.. l erale3 de extra, 1c1 ' l 
cia ó fuera rle trata< os gen d eu la. eJ·ecución de sus eyes 

· · • l s dificulta es que 1· · e· tena. con motivo CLC a . )riuci )almente en extrnl im.ou s 
encontraba, y que .se experuneutr; siados h nidos, ( 4) se uon~bro ¡~or 
lle1liclns por Frc.ucrn. ( 3) y por os '1 de ·111troducir las mod11icac10-

. C . -ión . 'enearaa, a l 1 ó el Uob1erno una omi" . ' :' 1 calas contenidas en a ey 
ucs reconocidas com? necesa~1as ¡°' ~\r ~e-forma principal propuesta 
en las cou\·encioues mteruac1ona e_s:, a o sc:i. ya considerada co~o 
por e)la, consiste cu que l~ ex.tr~dic;~:ci~nal, s~borcliuada {~ la ex1~
!-imple medida de rec1proc1<l~d mte 1 Gobierno <lebe <lejarse en h-
\cn••ia ele nn tratarlo ...... smo que a 1 !arar aplicable la ley sobre 

" , l · ust!lncias para < ec · ' d " (5) hcrtad segun as ?u·cu . d' • en ausencia de trata os; . 
extradición :i. pms de_terrollla º, aun blicistas enseñan las mismas 
así en los Estados Umdos, ~o solo :u:o~~edido extradición sin trat_n
doctrinas, sino que su Godb1°l_ºº .. \1es (6) Y pedídola en iguales c1r
do como la muy notable e r~e., és. ta encontró, en el Sena• 

' . , le la opos1c1on que L' 1 á. cunstnncrns, Y a pesar e sinos del Presidente meo n, 
do como la de Surat, uno de los ase te estas doctrinas que se gene-
It~lia (7) y por e&to, teniendo P!El.5en s to<los los países cultos, 

. . t' que se usiforman en , de 
raliznn, estas prac icns 'd ra ":Í. la exiracicion como un • 
el publicista de que ,,e trata., cons1 ,e ado Jreex.istente :í. los tratados, 
J ~~l.o inherente :i. la soberama del J.,sbt' . l " ,·. de esta consideración 

· · · ¡ • aulan los ªº 1ernos, • • que v cnyo ejerc1c10 so o i~º-,, 1 ºt . luaar entre clos ptuscs aun 
·.,1,,ln•·c que '· In cxtradw10D pue< e ener .. º cspec1· al. sólo que en este 11

, - a COUVCDClOll ' 
cilo~ uo estén ligados por un • . terna . nal que no puede ser 
("'•:O clh es una concc~ión de corteslll lll ·rrtar S.U" prO{)ins opiniones .. ._ · ) ba por m:un..,., ~ , · 
e:.i:i;i,l:\ legalmente; (8 yaca u cuando las cue~tioues de extr:w'.· 
en ·c:.tos términos: • •esperemos lq ¡° d punto de vista que las d_om1• 
c'ún sean consideradas des<le e e_ev~ ~o de que en esta rollterrn. la 
l .• •.• ,,ne cuando venga el conven?1mt J~n de cndn país y no ele la. letra. 
•·• • '1 • d , ley lll e'"1or ,, .. , 1 , os 

competen cía se deriva e 1a . nclo· hayan desaparecitlo los ~ t~m 
dti los tmtados; que, en fin, c~a ·10 ante el verdadero senhm1ento 
y¡;.,tigios del antiguo derecb_o : ~1 a;r:i.n :i. comprender que la ent~c
<le hi· juslicia, todas las ~~e1011ee lle,,<l ·tar sujet.:i :i. lus sutileza~ JU• 

g:i. de los criminales tug1t1vos u? l'~e le e~mo un deber interunc1oual 
~li.:i:llcs, sino que debe ser cons1c ernt a e 

\ . . • , ratique. Vol. 2 e, 3 :S cdk,, 
Ca.lvo.--L11 droit international theorque e, p 

rá,,.11:l!, . d , 3·; 
" ·> A tor y ohm y tomo c1h o~, pag. ~ ·:· . 

-
11 citado~. pa¡r. !I I ü, 

:; .\. •1 oor, ohr& Y. tomo , • 3\17 , 402 
4 Jrlt!m, 1,lem, !'iem, p~I(-- :¡~( 38:?. / 
~, I lem, t•l~m. •d~m. plgs. , ~!l.i y 396. 
. O lvo t)11r vtoJt.c•t.,P<>'"·· , 131 

\1 " • • • • \·ex~•aili,ione, 11a.i, • ¡ A lí,. Con,ent1on1 • , 
40

.¡ 
8 c .. lvo, obra y tumo c,tad1>~, pag. . 
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impnesto á la vez por b política y por la neccsi<lad de 1n represión 
penal:" ( l) 

OctaYü, que este dt,her es m!Í.s estre<:ho re~pecto <le aquellos paí
ses cuyas leyes decla•an á sns tribunales iuconipclentes parn. juzgar 
de los delitos e;ometido,, en el cxtraDjero, porque en los qae castigan 
e,;t:1 ('hse <le rlelito::i, negar la extr:ulicióu 110 es clcj:\r impune al de
lincuente, o!ree;i~nrlole a:.ilo, oyu1la y protección eontra la justicia 
,¡ne lo perslguc; :\ la vez que 1•11 ariuell1>s la resistencia á entregar al 
('Ulpalil..:i recla;ua,lo, '·es no sólo injuriosa para la pu7. del país que lo 
pi<b, como di..·e 1111 pnbliti~ta, sino para el mmulo entero, ~opuesto 
qne es la viola<·i ,n del del>el' moral que li,!.{a á las sociedades hu1m1-
,uas." (2) Cua!cs'Juiera que ha,ran ilido en tiempos p:i,ado.J l:is di3pu
t:is qu3 provo:·ara h doctrina lle Ur,y•io sobre b ohligacióa alteruati
Y:t qne impone :i lus Estado«, bien de entregar al fugilirn ru;il:ldo, ó 
JJ;ea d'.l casti.~arlo. uo ~e p:1ctlz y.\ poner en du1la q11c b h'.V interua
cional consigne tal ohli~ación, que ann1ue no s~a exigible por medio 
1kl apremio, corno el cu.np!im;ento tle fas estiµulaeiones da un trata
do, tnrnpoC'o puede violiuse impunemente, ofre.:ien:lo a3ilo á to.la e;la. 
.se <le criminal<!s é im¡,unidatl :í. todos los delitos: 

Noveno. Que s;enrlo estas l,\s doctrinas reciuidas y la'l pr:icticas 
":tceptad~s por l•>s paises cultos, y 110 pudieu<lo nuestros tribunales 
''perseguir los delito~ cometidos fuera del tenitorio nacional por ex
tranjeros coutrn extranjeros," (3) la República tiene que entregar 
.:11 delincueute cxtraujcro que se le reclama, cuan,fo, á juieio dt:l Go
bierno, las circunstauc~a,~ que en el e;aso concurran, sean ele t:i.l natu
raleza, que según l:l.s reglas y prácticas internacionales, esa entrega 
<ionstituya un rleber entre las naciones. Y !>fondo este un ver<ladero 
-deber, el Presi<leote que lo cumple, como representante de la sobera
nía nacional ante el extranje,o, no puede carecer de competencia pa
ra 1:l:o, puesto que venladero contrnscuti1lo es e.xi¿ir competencia en 
i¡Uicn tiene oblig:wión de ejecutar un acto: · 

Déeimo. Que a·mque no existe ley :~lguna reglamcataria que de
termine los procedimientos que deben seguir::ie en l:l extradición, sea 
~•te ésta se 11:i:~·\ en virturl de tratado form:il, ó en ob;;errnuci11. de las 
-doctrinas y pr:í.Jticas iuternaciou:iles, la falta de e;a ley uo puede ser 
motirn p:ira qne )léxico deJline el c:1mplimiento de sus ohligaciones 
<.'011 el extranjero; y oea el que fuere el sistema que esa ley udopte, 
ella, pur:l que ¡,ea obligatoria, debe ante todo couformnr,;e con h Cons
titución por lo que, ·así como no podría privar al pr~,,i,lente ele las fa
colt:vles que é,,ta le confiere, así tam;>O-!O po Iría autorizarlo para de
<:retar extradiciones que ella pro!iibe, como 1:i., de reos políticos ó es
clavos, quedando siempre expe1litos los tribunales :í. quienes csti en
eargada la inviolabilidarl ele la Constitución, para nuliflcar cu tales 
casos los actos in1•ouc;titucionales del ejecutivo, aunque h lt:!y rcgl:i
mentaria los permitiera: 

Undécimo. Que el precedente de reciprocidad con España Cll -1 llPm, iJ ·m, i<lern, págs. 3~7 S'íq, 
2 Clark,. 1•~., h.w of utradidon, pág. 12. 
3 A:t. 18S C.íJ. peo. 
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materia de extradición sin tratado est:'t ya bien cstuhleci<lo, puesto
que es uu hecho ejecutoriado la entrega qne las autoridades españolas 
en la Isla de Cuha hicieron, á rcqui&ición de las nacionales, del acu
sado Manuel M:i.rtíuez para que fuera juzgarlo en nuestros tribunales: 

Duodécimo. Que los documentos oficiales puhlicurlos por la Se
cretaría. de Relaciones comprueban que contra el acusado Alvarez Mas 
hay datos bastantes para creerlo responsable rlel delito que se le im
puta, y que esos datos bastarían, conforme :í. nuestras leyes, parn pro
ceder criminalmente contra él, si nuestros tribunales tu\'ierau juris
dicción para conocer de delitos cometidos fuera del territorio nacio
nal por extranje1os y contr:i. extranjeros: 

Por todas estas consideraciones, y de conformidad con lo prere-
nido en el artículo 101 de la Constitución, se resuelve: 

Que es de revocarse y se revoca. In. sentencia pronunciada en este 
juicio por el juez 1 '?. de Distrito de Veracruz que ampara y protege 
á Alejandro Alvarez Mas contra los procedimientos del Gobierno del 
Distrito, en virtud de los cuales fué reducido á prisión. remitido á Ve
racruz, y embarcado para ser entregado á las !llltori<larles españolas; 
y en consecuencia, se declara: que la Justicia rle la U uión no 11mpara 
ni protege al referido .A.lej:i.udro Alvarez .Mas contra los actos de que 

se queja. 
Derné!Yanse las actuaciones al Juzirado de su origen, con copia 

certificada de esta sentencia, para los e[ectos legales; publíquese, y 
archívese á su vrz el Toen, 

Así, por mayoría de votos, tanto respecto de la resolución como 
de sus funclnmentos, lo decretaron los CC. rre,:idente y :Magistrados 
que formaron el Trih•mal pleno de la Corte Suprem:i. de Justicia de 
los Estados Unidos Mexicanos, y firmaron.-l'residcule. I . L. Vallor
ta.- .Ministros: .Man11el Ala.~. -.Mignel Blanco.-José .Jtaría Bau
tista.-Elenterio Acila.-Jesús J.Iaría Vázquez Pctlcccios.-.llf. C'on• 
treras.-ltf. Auza.- Gmllermo Yafü.- F. J. Corona.-ltf. Rojas. 
-José Eligio 1llu.V,z.- Ed11atdo Ruiz.- Enrique Lande,, secretario. 
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Ql"E >ENE ,O A RECIBIR 

LAS PRUEBAS PRESENTAD!!! POR EL AOUSADQ. 


